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i  «a Tft-r-tere la  presente Eeraori®-» cons“]ia Invención *  qo.e se rexi

tituye una novedad Industrial, con características 7 vantajaa 

qu. la  Hacen merecedor, del privilegio de ,zp lo *c l¿n  exoln- 

Bl,o que por ella ae so lic ita , de acuerdo con laa preacrlp- 

olonee del estatuto rigente de la  Bopledad Industrial, de 

26 d. 3.110 de 1929, texto refondldo. panucado en SO de

Abril de 1930#
j .  flnalldad q »  ae peralga. con este Intento, ea pro­

teger la fabricación exeltu.lv. de ana pernera supletoria 

I adaptable a prenda, de confección, ta le , como gabardina.. Im­

permeable., íconmndos", trinchera, y .lm llare»,

ja  pernera eapletorla a que noa referlmoB viene a U « o «

| un. neoesldad ,ue .e hace sentir muy especialmente en lo . 

día. d. llu v ia . ®n efecto, ana persona que lleva puesta ana 

prenda , ta l como la gabardina , Impermeable, y otros eeme- 

jantes, en día de llu v ia , tendrá cubierto el cuerpo , pero 

no así las piernas , por lo  cual el agua salpica a l pantalón 

humedeciéndolo y ensuciándolo muchas veces, cuando no mojando- 

10 d. ta l forma tu. »  haga lmpo.bl. su uso, inmediato, e, 

incluso, que se estropea#
! son la  pernera a que . e refiero .ata memoria, se salva

I ta l inconveniente f  que . «n « s o  de llu v ia , se saca de . .

alojamiento especial, en la gabardina o impermeable, y se 

1 coloca .obre .1 «tremo de la  Pierna, exactamente sobre el 

tro.0 que no cubre .1 faldón de la  gabardina o Impermeable, 

impidiendo que los bajos del pantalón se mojen ni ensucien.

la  misma pernera puede ser utillcada para preservar a la

ropa del polvo#
jura una perfecta comprMlón del objeto que se pretende 

proteger s. acompaña a la  presente un juego de dibujos en los



que se representa en d istin tas posicrbnes.

La figura A, representa una de estas perneras en posi­

ción de ser u tilizada  , acoplada sobre e l  pantalón.

La figu ra  B, nos muestra la  misma pernera dispuesta a

re c ib ir  e l pantalón.

La figura C, es la  pernera suelta en disposición de 

plegado.

El acoplamiento déla pernera se rea liza  de la  siguiente 

manera: Una porción de pernera correspondiente a los bajos 

del pantalón, n* 1, queda f i j a  por un lado, n* 2 por cosido 

o medio enólogo, a la  boca de un alojamianto o b o ls i l lo  n« 5 

practicado a ta l  fin  en la  prenda (gabardina, impermeable 

o otrosy n« 6. La boca de la  pernera ir á  cortada en diagonal,

lierando en e l  centro una abertura ne 3, provista de crema­

l le r a  o botones para fa c i l i t a r  e l paso de la  pierna y su 

sujeción o acoplamiento a e l la .  Una pertaña n* 4 que cubre la  

abertura del b o ls i l lo  oculta en su in te r io r  dos o ja les  n« 7, 

en lo s  que, a l plegar la  pernera para guardarla, se pasan

los botones nt 8 dispuestos en la  parte in te r io r  de la  o r i l la

del pantalón*

11 plegado de la  pernera y su alojamianto en e l  b o ls illo , 

se rea liza  de la  siguiente manera: Se p liega  la  pernera igual 

que las piernas de un tantalón corrien te, cerrando p re tía ­

me nte la  cremallera y se dobla por la  mitad sobre s i  misnffl, 

(Figura 0- en trazos) fijándose en su posición de plegado 

mediante los o ja les  y botones, dispuestos a l e fe c to , ya 

d escrito »*  Realizada esta operación se introduce en e l  b o ls i­

l l o  de la  gabardina o impermeable, t a l  como esta plegado 

y queda dispuesta para su uso u lte r io r .

Hecha la  descripción an terior, es necesario añadir que lo s  

deta lles de rea lización  de la  idea expuesta pueden va r ia r ,
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sin que por e l lo  cambie la  esencia de la  invención, que es 

la  que te  desprende de lo s  párrafos que anteceden, y la  que

se reiv ind ica  en la  siguiente
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En resumen: El modelo de U tilidad  que se s o l ic i ta ,  re­

caerá sobre las reivindicaciones sigu ientes:

1 » ,-  Una pernera supletoria , caracterizada porque está 

constituida por una parte correspondiente a los bajos del 

pantalón , caracterizado esencialmente porque e l extremo su­

perior osla cortado en diagonal y vá provisto en su lado mas 

bajo de una abertura o corte que se c ierra  mediante c re i^ lle ra  

u otro medio conveniente , can lo  que se fa c i l i t a  su adaptación 

y sujeción de la  pierna, presentando su extremo in fe r io r  la  

forma de un pantalón corrien te,

8 * ,-  Una pernera supletoria , segón la  re iv ind icación  p r i­

mera, caracterizada porque su unión por su extremo mas a lto  

a la  fa lda de la  prenda, con que se emplea , a cuyo efecto, asti*
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l le v a  dispuesto un b o ls il lo  a alojamiento,

3*,a  Una pernera supletoria, segán las reivindicaciones 

an teriores, caracterizada porque plegada plana y doblada sobre 

s í misma se a lo ja  en e l  b o ls i l lo  de l a  n« 2 (revindicación ) 

fijándose en esta posición ds plegado mediante unos botones 

que lle v a  previstos e l bajo de la  pernera en su cara interna 

y unos o ja les  que se bailan dispuestos en la  boca del b o ls illo *  

4 * ,-  Se re iv in d ica , por áltim o, como objeto sobre e l que 

ha de recaer e l  Modelo de U tilidad  que se s o l ic i ta »  "UNA PEB-

NEH* SUPLETORIA!»
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Todo conforme queda descrito en la  presente Memoria, que 

consta de cuatro páginas escritas a máquina y dibujos que

se acompañan.

Madrid, 16 febrero 1966 
ALFONSO UNSBli,
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